
DE LA PROVINCIA

Viernes 17 de Setiembre de 1869. Itit) utilteirnas.

uta'
CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un afio 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cayo conducto se pasarán :I los
editores de los mencionados periódicos--
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

12 rs. Id. fuera. 16.
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GOBIERNO DE LA PROVINCLi

DE CÓRDOBA.

Núm. 609.

Seecion d Fomento .-7-117(gociado 3 • °
Mo eles.

RZGLAMENTO
para la organizaelon, ser-• vicio y dlcipllira del per-sonal . subalicrno de

le/entes.

(Conclusion.)

CAPITULO II.

De los Ayudantes.

Art. 30. Los Ayudantes reco-
nocerán por sus inmediatos Jefes
al Ingeniero Jefe del distrito y á
los que tenga á sus órdenes; eje-
cutaran las que de ellos reciban,
y los :auxiliarán en todas las ope-
raciones que practiquen, desem-

, peñando los t rabajos que les en-
comienden.

Art. 31. Tambien prestarán
su ayuda y conocimientos ä los
Ingenieros que, encargados por
el Gobierno de alguna comision
especial, recorran la comarca que.
les esté confiada.

Art. 32. Todos los Ayudantes
serán con s iderados como iguales
en categoría, y formarán la clasei nmediata inferior de los Ingenie-
ros y superior de los Sobreguar-
das y Guardas.

Art. 33. Los Ayudantes des-empeñarán su destino á las inme-
diatas Ó rdenes del Ingeniero Jefe,
6 a. las de otro que ei mismo de-signe, fijándoles residencia en una
de las secciones 6 comarcas del
distrito,

Art. 34. Por falta de Ingenie-
ros, el Jefe del, distrito podrá ce-
misionarles para que ejerzan al-
gunas funciones de las que cor-
responden á aquellos, determi-
nando. con claridad y por escrito
las que les confieran.
• Art. 35. Son obligaciones ge-

nerales de los Ayudantes:
1. 0 Acompañar al Ingeniero

cuando éste lo dispusiere para au-
xiliarle en los reconocimientos,
levantamiento de planos y demás
trabajos del campo propios del
servicio de los montes.

2.° Llevar con Orden y cla-
ridad el libro diario de operacio-
nes, y los partes que reciban de
sus subalternos; los oficios y co-
municaciones y todos los docu-
mentos análogos que deban obrar
en su poder.

3." Vigilar el buen cumpli-
miento de las obligaciones impues-
tas á todos sus subordinados, y
dar cuenta á su Jefe de cuanto,
sobre este particular, juzgue que
deba corrEgirse 6 premiarse.

4." Asistir á la oficina 6 des-
pacho del Ingeniero, y desempe-
ñar en ella los trabajos del ser-
vicio que el mismo le orde-
nare.

Art. 36. En los casos de au-
sencia 6 enfermedad del Ingenie-
ro, y á falta de otro que le reem-
place, le sustituirá el Ayudante
para que no se interrumpa la mar.
cha del servicio.

Art. 37. Los Ayudantes de-
berán estar provistos de caballo
para que en todo tiempo se en-
c uentren dispuestos á prestar los
servicios de su clase en cualquier
punto de la seccion 6 comarca de
su destino.

Art. 38. Corresponde tambien
á los Ayudantes;

1. 0 Ejecutar las operaciones
de agrimensura, cubicación y afo-
ro de los Montes.

2.° La clivision en cuarteles y
tramos, y la fijacion de stiS limi-
tes y mojones.

3.° El levantamiento de los
planos de corta extension.

4." Las tasaciones de tieera y
las de árboles, leñas, malezas,
pastos, frutos, carbones, resinas
y demás productos de los montes.

5.° El señalamiento de los si-
tios para establecer . los hornos de
carbon, y los que deban ocupar
los talleres y chozas destinados
beneficio de los montes.

6." La direccion inmediata de
las operaciones de corta, labra y
extraccion de maderas; corta, po-
da y arranque de leñas, brozas y
malezas; resinacion y aprovecha-
miento de frutos, y la ejecucion
de trabajos que les confien sus
Jefes relativamente à los expe-
dientes 'de clasificacion de los
montes públicos; a los de deslin-
des y amojonamientos de corta
extension, y á los de adquisicion
de montes por el Estado, permu-
tas con los pueblos y particula-
res, y siembras y plantaciones de
terrenos yermos.

." Informar acerca de las ser-
vidumbres sobre los montes pú-
blicos y aprovechamientos veci-
nales; proyectos y presupuestos
para la repoblacion parcial de los
montes y de policía de los mis-
mos; reuniou de los datos para
la formacion de los planos de apro-
vechamientos, de ordenacion y es-
tadística forestal.

Art. 39. En todas estas ope-
raciones y trabajos procederán los
Ayudantes, como encargados por
delegacion de la parte facultativa
del servicio, segun las instruccio-

nes y modelos que les dén sus
Jefes.

Art. 40. Mensualmente eleva-
rán á sü Jefe inmediato un parte,
arreglado ni modelo, en que dén
cuenta circunstanciada de las ope-
raciones,'. movimiento ý noveda-
des ocurridas en la circunserip-
clon que še hal:é puesta'dsttcu-
dado.

Art. 41. Corresponde ä los Ayu-
dantes, como encargados (lela Cus-
todia y defensa de iOS 	 à ÿ en
tal concepto conid ' jefes inmedia-
tos del personal dé guardérfá:

1. *--) Dar 'conociriiientiiü su
jefe de las contravenciones' dé la
Ordenanza ó de otras disposiciones
legales efe 'noten en loS . 'montes,
practicando desde luego las dili-
gencias oportunas para su ceta-
probacion , entablando lari ..de-
nuncias 6 procedimientos que cor-
respondan.

2. ° Asistir en representacion
y por Orden del mismo a. las Subas-
tas de productos forestales 6 á
cualquier otro acto análogo que
exija su presencia.

° Vigilar la conducta de los
Sobreguaroas y üuärdas, própo-
niendo ä los Jefes la corrección de
las Multas leves que notaren' . en el
servicio, y dando cuenta documen-
tada de las demás para -kliié Se -pro-
ceda á lo que haya lugar.

4. O Ilustrar á sus subalternos
acerca de los trabajos y óperaeio_
nes especiales que se practiquen
en los montes, dándoles instruc-
ciones verbales 6 escritas pata ene
puedan evitar los abusos que pro-
hi ben las Ordenanzas, y poniéndo-
se de acuerdo con ellos cuando fue-
re menester para perseguir (S apre-
hender ä los dañadores de los
montes.
5.° Cuidar de que 1a conducta •
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CAPITULO IV.

iix;

4-ea

eilitriamigetbz,
n••nn•n/n•7nfflee••••n•..1.9

observar con los contraventores á •
las Ordenanzas del ramo.

9'. c Llevar el libro de servi-,
cio eh los términos que previene:,
d'art. 14 de este reglamento, etii-•:
dando de caltlq,-lo lleven tp.in bien en .
debicia,.ftht los Guardibi,:e . .

10. ' Remitir cada le g.s-41.1n-...... 	 .. 	 ...
geniero Jefe del dis•trit44apataeon-a
dueto. del Ayudante, el parte de
las operaciones, 	 4. mevimiento no-.i ar
vedades ocurridrg :;,: los in Les..

.0 l - • '.". de su , eargo duráa, .aaa quincena,
'. 11. Reeoger de laS. Autorida-
des el recibo de las denuncias que
1es presenten-por daños .• é infrac-
ciones cometidas en los mismos,. 	i 

12. Hacer la entrega ä los
Guardas, por medio de reconoci-
miento Ocular, de los montes cuya
c.ustodia se-les confio, enterándoles
de sus dmites y de las circunstan-
cias cuyo conocimiento convengaa
al objeto de su defensa.

' Art. 46. ' LoS .Sobregnarda.s So-L-.•
lo podrán dirigirse de oficio á las
Autoridades . locales, 4. los Ayu-
dantes y Guardas; y , al-Ingeniero
Jefe del distrito cuando la grave-: .ri 	 • 	 .

dad 6 urgencia del caso no perrnia
ta demora en este acto. 	 e,, ;.-?,'2

Art. 47. .,Instruirán con arregla
á Ordenanzas, las- primeras din-
geneias en a .veriguacion de los de-
litos 6 faltas que -se cometan en los
montes, cuando no hubiere medio
de que lo hagan las Autoridades;
debiendo pasarlas al Ingeniero Je-
fe para los efectos que procedan.• Art. 48. Los . Sobreguardas no
p.ecIrán separarse del territorio de
su comarca, p i cambiar el domici-
lio que les esté designado por el
Ingeniero, sin la correspondiente

•6rclen 6 licencia para hacerlo.
Art. 49. Usarán en todos los

actos del servicio el uniforme y
distintivos siguientes: pantalon y
chaqueta larga, color pardo, con
vueltas.y.vivos •verdes, y en la
manga izquierda de la chaqueta
dos galones de estambre, color do-.
ratio, de un centímetro de ancho
cada uno, colocados COLIJO los de los
cabos del ejército; chaleco de este-
racioa color de avellana, cerrado,
cuello corto, recto: y una fila de
botones de metal dorado con elle -
ma, «Guarda de montes.» .. 	 I
. Sombrero de fiel tro-, color aplo4
alado, redondo y de ala ancha,'
con escarapela nacional y presilla;
calzado blanco. 	 .	 • •

Canana de. cuero del mismo'
color, con huecos para 18 cartu-
chos, y carabina corta con bayo-
neta-machete si el Sobreguarda
fuese de á pié; 6 cinturon y tiran-
tes de cuero de igual color para sa-
ble, Si . el Sobreguarda fuese de á
caballo. En este último caso pu-
(.1rän usar pistolas de arzon, 6 re-
wolver de los reglamentos, en sus-
titucion de la carabina.

moral de sus subalternos se ajuste
lo que previenen los artículos

7. °, 8. , 15 y .17 de este rekle..-
•mento e .obligándoles g. que en nin-
-glin acto del servicio se presenten.

in elüniforme, 	 os y ar-..

flia. mento debidoS, e . •••'• .14zttade
de conservaciou y policía, y que
no omitan los Sobreguardas el en-
vio del parte quincenal que deben
elevarles, á tenor de dispuesto
ejl el art, 45. • .

Art. 42. 	 ve
cirän usar los Ayudantes es el si-
guiente: pantalon, chaleco corra-

eltró-,31 trrto`r 	 "s Meträzi.11

68 9_,4s9r9A3269k,;er9 honge de castor

seafig, ittu 1191931.3411ado :con el escudo
eleyel,,,Cuerpg; bota de monte, y co-
aamosigaioale Jefe: local„de la guar-
attlerieb.andole ra de charol negro de

:cuatro eentímetros . de.ancho, con
una chapa pequefia y escudo aná-
logo al de los botones; todo segun

Illryszintetateirculari..-
Art. 43. Es obligatorio en to-

-..jdosei íThos del serviCiO el uso del
distintivo 6 , bandolera, ,eualquiera

ma aa> 	 .9rvaect:e.aa.a.
que sea e trab queso lleve.

tWieg AAJ O g /1)31,14:1 ;$1 : 	.

»15 1) fleATIITUE0 111..
-eata 	 abala,
-"bel oa. 	 ckali)hreguarda.•

'-ginagolatia
airayrata 4E1Spbregnarda es Je-

fe inmediato dé los Guardas de la
e s,cnnaqa que tengan ü su cargo.

'Ärt, .45. Son obligaciones del

	

^	 ‘'

.119
Sobrpguar4a:

Atcompañar.clentro de . su
• cornarça,1. 9.sta,encontrar los de la

limítrofe, 4,12s Ingenieräs y Ayu-
aiA 	 .

a9uAl.:), Recibir las órdenes de es -
comunicarlas t los guardas.

3 ° Recorrer los' montes pues_aula_as d.ou cuidado, velando sin ce-
eataa spor (píe n2 se ocasionen daños

suelo.
,

	

	 d) Reconocer preferentemen-
al .: los sitios en que se ejecuten
aprovechamientos (S cultivos para

':-que en. las operaciones no se in-a dainleallas condiciones de los con-
tratos ni las disposiciones que ri-

adíen en la materia..
Uacer . los se 	 mientos,ñala

dre,uees, con tadas en o aneo y-2"9 	 t 	 1
demás trabajos que les encarguenla Lib)

SU_ Aefes, con arreglo , ä las ins-
-ir

uw'mociones que ieci )an.
--w1(36.4>u'iDar-parte Por escrito ä

su_ ,Jefe t iniediale de las faltas que
801115J 1143 11 e

cometan loa Guardas, y de los he-
1 ,

ChOS quer aquellos deban conocer,
ocurrt(IS en los montes de la co-
marca

:

7. ° Cuidar de que los Guardas
tengan su . armamento y equipo en
buen es'tadò de conservacion y po-
licía.

8. 0 Instriii'r' los Guardas en
los reglamentes de su servicio y
de policía de los montes, así como

tainbill 'sk la condtial, 'que han de

. Art.. 50.
encargados inmediata , constan-••
teme tg de la custodfa srde etiga

a de los7eontes públicos. - . 1e/do-ID lo

los sitios en cine durante, ella suelen .cometerse abusos...aaaaaaa
2.° Obedecer al Sobreguarda

como su jefe inmediate, acompa-
ñándole en los reconocimientos q ne
haga de los m.onteseqiretkolestá.n
.encomendados.eanue ait
£11":3.° • Residir en la coniarea que
les-destine el Ingeniero) Jefe, sin
que puedan separarse de -ella, ni
cambiar el punto .de reSidencia sin"
su permiso..

4,° . Ejecutar -el trabajo mate-
rial de marcarlos árboles de cer-
ta y los demás análogos que lea
encomienden los- siiperiores.
b W)-. Llevar -nota • circunstan-
ciada de les ditts en -que .empiezan
y concluyen los-plazos de los apro-
vechamientos,. impidiendo que,
llegado el término de las opera-
cioaesoe ejecute ninguna de ellas,
dando cuenta cletocloal Ingeniero

ejefe del distrito -por 	 condua
debido. 	 • • • , 	 4.1.0

6.° Prevenir, á los transeúntes
, por losaMontesty• residentes cer-

co. de los. mismos :lo dispuesto en-
- las ordenanzas 6 reglamentos.

Prestar su servicio indivi-
dualmente 6,poreparejas, Segun-

- prevengan. los Jefes. a
. 8.0 . Denunciar an te los Alcal-

des los. daños .causados en los mon-
tes y .1gs contravenciones de .: las
ordenanzas, leyes y reglamentos

...Aigontes, recogiendo de aquellas
aeAntoridades loe recibos de las de-

nunCias,,yanesentändoles las per-
sonas: aprehendidas «infraganti»,eontravencion fi (.ielito, con los ins-
truMentoscuerpo delmismo y pro-
ductos sustraidos, que se deposi-
taran convenientemente.

9. 0 Llevar el libro del servicio
diario en el modo y forma que se
1e3,pre.sci.iba.,
. Art. 52. El uniforme y distin-
tivo de los Guardas será el mismo
que el de. los Sobreguardas, sin
otra diferencia que . la de usar :cal-
zon corto con la vuelta verde y

botin blanco, debeeérro, y no lle-
var los galones, en la ri-,anga y cue-
llo del capote. El arinemento y
porta-pliegos será como el de los
Sobreguard•is de d. pié; y podránt uar faja encarnadadobre el cha-

co, debajo de LL"eana4a quee
será capaz para 18 cartuchos.

Disposicion transitoria.

Nitni. 634.
iu eawaaainn 	 eal "1

TRIDAD PUMA.

Los Alcaldes, empleados' de Se-
garidad-pública •y Guardia civil,
procederán .á la busca- . de-las caba-

-allerias cuyas aefias se expresan a
confin nacion, las ‚cuales fueron ,ro-
badas en la noche' del ! Primero al
dos del-actual en el cortijo del Ca-
ilaveral;lérnaino.de Luque; y -caso
de ser habidas las -remitirán It dis-
posicion. del Sr. Juez» de primera
instancia de Baena-con --1a persona 6
personas en •cuyo poder se encuen-
tren._si no ofrecieren las --garantías

-.necesarias.
Córdoba 15 de Setiembre de

• 1869.-El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Seeas.

Una yegua careta y bebe casta-
ña clara; pialba de ambos, mas de 7
cuartas. -

Una mula, pelo rojo oscuro, de-
dos años, alzada regblar.

Bandolera color de avellana,
con la chapa que actualmente está
en uso; cartera 6 porta-pliegos, y
capote de monte, color pardo, con
vueltas de paiii4tV en el cuello,.
y dos galone$ elitmlare dorado
iguales 4. los •" 	 en idos-,
paralelainente á Tos l,ordes del
mismo.

n

	

la 	 3revedad se circti-

	

.4lart lo 	 os, formularios y
Los Guardas son los pormenores indispensables, para

que el servicio confiado á los Aya-
dah tea ,• Sobregriarda.erateigKa.s

geToeMieVInaiß flb..49,31eikkez-
Art. 51. Corresponde:lag elisfäe 	 • -bitioxoNs›,ifcto ,aoe 01.13

Gitia.rodaaptrixe:tei_etetzistaj rvf ica.i:egeenallev.eiollo,,,tret.f4pZrtrai.441fer;p(10.-.er Ad lorsett% 	 8e6: a.

montes que le -4 tiffik en teddg;Idi g-7: 249.-"a-"-' gr16 iikliegara•-'1‘;'91")
diez . del -año, ,eitliidjtambien de 	 1. b cI . uokvnMsh "a)

pureilüm.

	

)1 	 G337gntgor.)1Ti e, e 	 ,

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procecleränkiá 15.1Sca y captura de
don Manuel Revuelto, yeeina,cle -yi-
hla .-el cual , desde 'el dia 22
de Agosto ultimo desapareció de di-
cho puntee . ' IleVandeseeluna yegua

carona; y caso de ser habido lo
areinitiran disposicion del Sr. •Juez

de primera, instancia de Montoro.
Córdobe'-1 .5 de Setiembre de

1869.-El Gobernador, El Duque
de lIornaChUeles.
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Un mulo de tres años, pelo ne-

gro, sin hierro.

Núm. 635,

Se encuentra en poder de Juan
Maten, de esta veciddäch ,iun borr-

eencontrado en el Gran Capitan
sin dueño conocido, cuyas señas f,e.„
e xpresan á continuacion.

Lo que he dispuesto se publieke
en este periódico oficial, para qüe:la
persona que se crea que le pertene-
ce pueda reclamarlo al Inspector de
Seguridad pública del distrito de la
izquierda de esta ciudad.

Córdoba 15 de Setiembre de
1869.—El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Senas,

91.Ye dosláj Ares año011a fd o, lu -
cero..,

)b 	 tt):'

ticJ1- -------7114-Jil5"
)1) Otioltivaedi 	 Otteoi

Nt'unZ~eatf 9staC

Se encuentra erapoder de Rafael
Dieguez, de esta vecindad, un bur-
ro, encontrado en el sitio nombrado
Muro de la Misericordia, sin dueño
conocido.

Lo que se hace público en este
periódico oficial. para que la perso-
na que se crea con derecho al mis-
mo, pueda reclamarlo al Inspector
de Seguridad pública del distrito de
la, izquierda de esta ciudad.

Córdoba 15 de Setiembre de
1869.—El Gebernadoe, El Duque
de Hornadh u elos.

• Núm. 637.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán A la busca de una ca
ballena cuyas serias se expresan
continuacion; y caso de ser habida

remitirän á disposicion del Juz-
gado ' de Priego con la persona 6
personas en .cuy,o,poder . se encuen-
tre si no ofrecieren las garantías
necesarias.

t 	 ea.Córdoba 16 de Setiembre de
1869.—El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Señas.

Una mula de treinta meses, en-
trepelada en blanco, de alzada un
poco menos de las siete cuartas, un
hierro grande en la frente, otro en
ei cuadril derecho y otro en el iz-
quierdo.

Núm. 638.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad públ'ica y Guardia civil,
'procederán ä la busca ý captura de
Ramon Caro Jimenez (a) Puye. ve-
cirio del Rubio, cuyas señas se ex-
presan á continuacion, el cual es de.
sertur del presidiõ . de la Carraca; y
caso de ser habido lo' remitirán á
disposicion del juzgado de Osuna.

Córdoba 16 de' Setiembre de
1869. El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Senas.

Estatura regular, pelo rubio os-
curo, ajos azales, nariz regular, bar-
ba poblada, cara redonda, vestido ä
estilo del país.

iNinn. 639.

SEGURIDAD PUBLICA.

•Los Alcaldes, empleados de Se-
gnridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de unas
caballerías cuyas señas se espre-
san ä continuacion, las cuales fue-
ron hurtadas en la noche del 17
de Abril último de los olivares in-
mediatos á la villa de Palma del
Rio, de la propiedad de Francisco
RodaS Rivero y Juan Ramirez
Gomez, y caso de ser habidas las
remitirán disposicion del Juzga-
do de Posadas con la persona en
cuyo poder se encuentren si no
ofrecieren las garan tías necesarias.

Córdoba '16 de Setiembre de
1869.—El D. de Hornachuelos.

Senas.

Un burro estatura de seis á
siete años. Otro rucio, de 4 años,
y otro Castaño, cerrado, sin hier-
ü0 y de una alzada regular.

Núm. 640.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de catorce cerdos cuyas señas se
espresan á continuacion, los cua-
les desaparecieron del cortijo de
Fudiduefia, término de Baena, de
la propiedad del Sr. D. Manuel
Rabaclan, de aquellos vecinos, y
caso de ser habidos loe pondrán
á disposin de aquel Juzgado.

Córdoba 16 de Setiembre de
1869.—El D. de Hornachuelos.

Senas.

Catorce cerdos primales me-
nos uno que es de 3 arios: tiene
la oreja derecha hendida por la
punta y la izquierda hendida teme
bierry despuntada la mitad pos-
terior con una mosca atras,

Núm. 642.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de un cerdo
cuyas señas se espresan á conti-
nuacion, el cual se estravi6 el dia
10 del actual, de la propiedad de D.
Juan Cabrera, vecino de Villa del
Rio, y caso de ser habido lo remi-
tirán á disposicion del Alcalde de
dicha villa con la persona en cuyo
poder se encuentre si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 16 de Setiembre de
1869.—E1 D. de Hornachnelos.

Senas.

De dos anos, en la oreja dere-
cha una hendidura de la punta
hasta arriba, en la izquierda otra
hendidura por (letras y en el pro-
medio.

Núm. 655.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura de
un desconocido, cuyas señas se ex-
presan á continuacion, el cual es re-
clamado por el Juzgado del Puerto
de Santa Maria; y caso de ser habi-
do será puesto á disposicion del mis-
mo, con las seguridades conve-
nientes.

Córdoba 17 , sde Setiembre de
1869. —El Gobernador, El Duque de
Horn achuelos.

Seeas.

Estatura cumplida, rubio, pelo
anillado, vestido de negro, con pan-
talon y chaqueta, gorra de visera y
de 25 años.

	*manir	

Núm. 632.

Diputacion provincial de Córdoba

No habiendo sido aprobado por
esta Excma. Corporacion e l rema

-te verificado en 7 del actual para
la venta á panera abierta de 407
fanegas fr. celemines de trigo y 318,
fanegas 8 celemines de cebada, pro-

cedentes de las rentas de los pre-
dios del Hospital de Crónicos de
esta capital, se anuncia nueva-
mente la subasta por lotes de diez
fanegas de cada especie y bajo el
tipo las primeras de cuatro escu-
dos seiscientas cincuenta milési-
mas fanega y un escudo quinien-
tas cincuenta milésimas las 8egun-
das, cuyas muestras y pliegos de
condiciones están de manifiesto en
la Seccion de Beneficencia de esta
Diputacion provincial, donde ten-
drá: efecto dicho acto á las 12 del
dia 21 del corriente.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en la li-
citacion.

Córdoba 15 de Setiembre de
1869.—E1 Gobernador Presidente,
Duque de Hornachuelos.—EI Se-
cretario, Rafael de Oribe.

ter*.	
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Núm. 630.

Intendencia de Ejército de Andalutia.

ANUNCIO.

La subasta anunciada en 24
del anterior para la contratacion
de pan y pienso por el término de
un año á las tropas y caballos
estantes y transeuntes en Baena,
que debió tener lugar el dia 13
del actual, se suspende hasta el
dia 20 á la propia hora.

Lo que de &den del Sr. Inten -
dente de Ejército y de este dis-
trito se anuncia al público para
su conocimiento.

Sevilla 11 de Setiembre de
1869.— -El Secretario interino,
Francisco de P. Castellote.

Núm. 631.

NOTA del precio límite que ha
señalado la lntervencion mili -
tai' del distrito para la subas-
ta que ha de tener lugar en
Baena el dia 20 del actual, pa-
ra 1a contrata.cion por un año
del suministro de pan y pienso
á las tropas y caballos del Ejer-
cito:

Escudos.

Racion de pan de 70
decagramos. .

Id. cebada de 6'9375
litros (6 cuartillos.)

Quintal métrico de
paja. 	
Sevilla 14 de 2etiernbre de

1869.--Clavijo.
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JUZGADOS

Núm. 658.

Don' Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda d&
La ciudad.
Por el - presente se cita y '. em-

plaza ä Don An toldo Alvea.r y
Ruiz Lorenzo. de esta vecindad,
para que en el término de cinco
dias, n contar desde el siguiente
al dc la publicacion de este edicto
en el aBoletin oficial» de la pro-
vincia, comparezca en forma cu
este Juzgado ä contestar la de-
manda interpuesta contra él por
Don Juan Bautista Leon, del mis-
mo domicilio, sobre indemnizacion •
de perjuicios por consecuencia de
no poder dar funciones en el Tea-
tro principal, por su mal estado.
y en la que tambien solicita se
declare no estar obligado á pagar
Ja : renta estipulada por el arren
darniento de dicha finca, mientras
no se levante la prohibicion orde-
nada porela autoridad de dar fun-
ciones y un mes despues, que pru-
dencialmente se cree necesario pa-
ra poder formar por si cona pafiias 6
dar conocimiento á otras y anun-
ciar espectáculos, cuyo emplaza-
miento ya le ha sido hecho al se-
flor Alvear por medió de cédula
con entrega de la copia de la
demanda. -

Dado en Córdoba ä quince de
Setiembre de mil ochocientos se-
senta y nueve.-Juan Aldana.-
De örden de S. S., José Sanehez
Guerra.

Núm. 622.

Juzgado de primera instancia de

Aguilar.

D. Bernardo Cassani y Asas, Juez
de primera instancia de este par-
tido, etc.
Hago saber: que en este Juzga-

do y por ante la fe del actuario, se
continúan diligencias a virtud de
comparecencia hecha por Francisco
Paniagua Maravel, de esta vecin-
dad, en la que manifiesta que en la
noche del tres del corriente le fue-
ron sustraidos dos mulos que tenia a
prado entre el Puente de Hierro y la
madre vieja del rio de esta villa,
siendo uno de ellos molino, sin
hierro, cerrado, de mas de siete
c uartas, y una señal en las orejas
como de haber tenido dos cáusticos,
y con lunares blancos en los costi-

Ayuntamiento .popular de Madrid.

De los partes re mitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 3,700 á 4,300
escudos arroba, y de 0,1 112 á 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 á

0,188 escudos libra.
Mena de ternera, de 0,400 á

0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,400

escudos arroba, y de 0,370 a 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,600 a 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 á 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 a 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á
0,141 escudos.

Garbanzos, -de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,236
escudos libra.

Judías, de 2,400 ä 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118á 0,130 es-
cudos libra. •
. Arroz, de 2,600'á 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos arroba.

Lentejas, de 1,800 a 2 escudos
. arroba, y de 0,096 0,118 escudos
libra.

Carbon, de. 0,600 a 0,760 escu-
dos arroba.

Jabon, de 5 . á 5,400 escudos
arroba, y de 0,200 á 0,236 escudos[
libra.

patatas, de 0,400 ä 0,500 es,

cudos arroba, y de 0,024 a 0,030
escudos libra.

Precio de granos ea el 'mercado de hoy.

Cebada, de 2,100 á 2,300 es-
cudos fanega.

Trigo' vendido. 	 56,5 fanegas.
Precie medio... 4,140 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 15 de Setiembre de 1869.
--El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría Rivero.

IMMVA.OSeianwrIna.~..nr.2.1.,..e.320311N.	

ANUNCIOS .

Arrendaniipnto.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor. en ei término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tieira de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente a, las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del Salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
calle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dandose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res. 	 , 15-5

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los J uzgauos de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es
tades de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargaremes, y
estados sanitarios.

6532.,•••-•-•

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacato del Ditinü ae Gordota, calle
de San Fe) liando núm. a4.

En el mismo establecimiente
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suecribuse dire.c-
ta.ln ente.

Se suscribe al BoLETIN OFICIAL

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diana te Göraoba. El pago de-
be hacerse adelantado

Escribanias.
Se venden dos escribanias de

propiedad particular: una de ca-
p: tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, Cuarto 2.°.
Madrid.

ESCRITURAS,
de Bienes Nacionales.

e hallan de venta en
el despgchode eer9

LegiMpoion espalpla
de beneftcencia 4sde el - ffinado
de Isabel 1 ,. la Catdliiica hasta el
año de 1 '869, recOpilada y
tada por D. Eustaquio Maria de
Nen ciares. Un tomo encuaderna
do en holandesa, su precio 16 rs-

Cuentas, relaüimes y
carpetas para los esta-
blecimientos de .Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

OBI1AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del _Diario (Ze Córdoba,

calle de S. Fernando,'núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junie de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 ro.

•••••••-•,Kati-elir

PLIEGuS
de repartimiento del irv
puesto personal. Se ha-
lian de venta en ei deso
pacho de este periódico.

Kr+.11......9ce,.....ccer.Aner921,»NalMtirl-tirt.-P=rneareceed

CORDOBA..-1869.

Imprenta, librería y litografiada DIv
RIP 111 CÖBDOBA, "Satb 	 9 s (4 94 d o l 34

a: inzgado de primera instancia del dis-

trito de • la izqui g rda de esta ciudad de

Córdoba.

llares. Y el otro negro, bociblanco,
con un hierro en el anca derecha,
que no se distingue su figura por
estar hecho especie de un costuron.,
cerrado, mas de siete cuartas, con
dos rodilleras; y habiendo acordado
por auto de este dia se proceda ä la
buscaade dichas caballerias y se re-
mitan ä este Juzgado con sus tene-
dores, así que se haga saber la apa-
ricion en el sitie en que aquellos se
encontraban, de una mula castaña,
cerrada, rayada de les cuatro pies,
maliciosa y muy flaca, para que la
persona que se crea duefto de ella
comparezca a recogerla justificando
su pertenencia.

Dado en la villa de Aguilar a,
seis de Setiembre de mil ochocien-
tos sesenta y nueve. -Bernardo
Cassani.-Por mandado de S. S.,
Francisco Morales y Becerril, Srio.
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